
hace público que en la Oficina Pública de Registro, Depósito y
Publicidad de Estatutos, del Servicio Territorial de Cáceres, de esta
Consejería, a las trece horas del día veinticinco de noviembre de
2002, ha sido solicitado el depósito de los Estatutos de la Orga-
nización Empresarial denominada Unión de Profesionales y Traba-
jadores Autónomos de la Localidad de Garganta la Olla “Upta-
Garganta la Olla” inscrita bajo el número 10/411, cuyos ámbitos
territorial, funcional y temporal son, respectivamente, Local, de
Empresarios e Indefinido, son sus promotores Don Juan Antonio
Aparicio Martín, con D.N.I. 76110891G, Don Leoncio López Miran-
da, con D.N.I. 76091712F y Don Mariano Díaz López, con D.N.I.
4118978T, respectivamente.

Mérida, a 27 de noviembre de 2002. El Director General de
Trabajo, JOSÉ LUIS VILLAR RODRÍGUEZ.

ANUNCIO de 27 de noviembre de 2002,
sobre solicitud de depósito de Estatutos de
la Organización Empresarial número
10/412 denominada Unión de
Profesionales y Trabajadores Autónomos de
la localidad de Arroyomolinos de la Vera
“Upta-Arroyomolinos de la Vera”.

En cumplimiento del artículo 4º del Decreto 873/1977, de 22 de
abril (B.O.E. del 28), y a los efectos previstos en el mismo, se
hace público que en la Oficina Pública de Registro, Depósito y
Publicidad de Estatutos, del Servicio Territorial de Cáceres, de esta
Consejería, a las trece horas del día veinticinco de noviembre de
2002, ha sido solicitado el depósito de los Estatutos de la Orga-
nización Empresarial denominada Unión de Profesionales y Traba-
jadores Autónomos de la Localidad de Arroyomolinos de la Vera
“Upta-Arroyomolinos de la Vera” inscrita bajo el número 10/412,
cuyos ámbitos territorial, funcional y temporal son, respectivamen-
te, Local, de Empresarios e Indefinido, son sus promotores Don
Pedro Campos Íñigo, con D.N.I. 44402428P, Don Arsenio Domín-
guez Mateos, con D.N.I. 11771735J y Doña Juana Gema Arriba,
con D.N.I. 11779271M, respectivamente.

Mérida, a 27 de noviembre de 2002. El Director General de
Trabajo, JOSÉ LUIS VILLAR RODRÍGUEZ.

ANUNCIO de 27 de noviembre de 2002,
sobre solicitud de depósito de Estatutos de la
Organización Empresarial número 10/413
denominada Unión de Profesionales y
Trabajadores Autónomos de la localidad de
La Pesga “Upta-La Pesga”.

En cumplimiento del artículo 4º del Decreto 873/1977, de 22 de
abril (B.O.E. del 28), y a los efectos previstos en el mismo, se
hace público que en la Oficina Pública de Registro, Depósito y
Publicidad de Estatutos, del Servicio Territorial de Cáceres, de esta
Consejería, a las trece horas del día veinticinco de noviembre de
2002, ha sido solicitado el depósito de los Estatutos de la Orga-
nización Empresarial denominada Unión de Profesionales y Traba-
jadores Autónomos de la Localidad de La Pesga “Upta-La Pesga”
inscrita bajo el número 10/413, cuyos ámbitos territorial, funcio-
nal y temporal son, respectivamente, Local, de Empresarios e Inde-
finido, son sus promotores Don Javier González Caballero, con
D.N.I. 6991048G, Don Jesús María Marcos Domínguez, con
D.N.I. 6979245X y Don José María Iglesias Marto, con
D.N.I. 7418982X, respectivamente.

Mérida, a 27 de noviembre de 2002. El Director General de
Trabajo, JOSÉ LUIS VILLAR RODRÍGUEZ.

ANUNCIO de 16 de diciembre de 2002, por
el que se notifica el acuerdo iniciador del
procedimiento de regularización de la
nómina negativa-liquidación a D. Álvaro
Wandosell Picatoste y apertura del Trámite
de Audiencia.

No habiéndose podido practicar la notificación en el domicilio
señalado en el expediente de referencia por el interesado, al
haber sido devueltas las notificaciones remitidas al mismo, con
fecha 7 y 18 de noviembre de 2002, de conformidad con el
artículo 59 párrafo cuatro de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. nº 85/1992, de
27 de noviembre), modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero (B.O.E nº 12/1999, de 14 de enero), se procede por la
presente a notificar el acuerdo de inicio dictado en el expe-
diente de referencia con fecha 5 de noviembre de 2002,
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haciéndosele saber que al tratarse de un acto de trámite no
cualificado no es susceptible de impugnación autónoma sin
perjuicio de que la oposición al mismo pueda alegarse por el
interesado para su consideración en la resolución que ponga fin
al procedimiento.

El expediente de referencia se encuentra archivado en la
Secretaría General de la Consejería de Trabajo, sito en la Avda.
de Extremadura, 43 de Mérida, donde podrá dirigirse para su
constancia.

Mérida, a 16 de diciembre de 2002. El Jefe de Servicio de Admón.
General, RAFAEL RODRÍGUEZ MOYA.

En Mérida a 16 de diciembre de 2002, el Jefe de Servicio de
Administración General de la Consejería de Trabajo,

A C U E R D A :

Primero.- Notificarle la regularización de la nómina negativa-liqui-
dación- que se adjunta, relativa a:

DATOS DEL DESTINATARIO DEL PAGO INDEBIDO POR NÓMINAS

Apellidos: Wandosell Picatoste.

Nombre: Álvaro.

NIF: 5.202.846-Q.

Domicilio: Avda. Sinforiano Madroñero, 15 F-2º D.

Municipio: Badajoz.

Provincia: Badajoz.

DATOS DE LA DEUDA

Importe pagado indebidamente: 1.369,63 .

Periodo pagado indebidamente: 13-08-2002 a 31-10-2002.

Nómina en la que se reguraliza: Octubre/02.

Causa de la baja: Por renuncia.

Segundo.- De acuerdo con el art. 84 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por Ley 4/1999, de 13 de enero, se le comunica la apertura
del trámite de audiencia para que presente las posibles alega-
ciones, documentos y justificaciones que en su defensa estime
pertinente en los 10 días siguientes a la recepción de la
presente notificación.

• No deberá usted realizar ingreso alguno hasta que la Consejería
de Economía (Dirección General de Ingresos), le comunique la
forma, plazo, lugar y medio de pago.

Mérida, a 16 de diciembre de 2002. El Jefe de Servicio de Admón.
General, Rafael Rodríguez Moya.

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN EXTREMADURA

EDICTO de 19 de diciembre de 2002, sobre
notificación de la Resolución del expediente
sancionador 785/2002.

Intentada sin efecto la notificación de la Resolución del expedien-
te sancionador que se indica, por infracción prevista en la Ley
Orgánica 1/1992.

Expediente núm.: 785/2002.

Denunciado: D. Moisés Márquez Pinteño.

Domicilio: C/ Carretera Sanlúcar, Km. 6,500. Cádiz.

Infracción: Art. 26.i) y 26.h) Ley Orgánica 1/1992, de 21 de
febrero.

Fuerza denunciante: Guardia Civil de Malpartida de Cáceres.

Sanción: Trescientos euros (300).

Lugar donde el interesado podrá comparecer para conocer el
contenido íntegro del acto (145.61 Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, BOE del día 27).

Subdelegación del Gobierno. Avda. Virgen de la Montaña 3, Cáceres.
Tfno. 927-626400.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, se publica el presente edicto,
pudiendo interponer Recurso de alzada, ante el Excmo. Sr. Minis-
tro del Interior, en el plazo de un mes, contado a partir del día
siguiente a aquél en el que se efectúe la notificación del
presente, de conformidad con lo establecido en el art. 114.1 de
la citada Ley.

Cáceres, a 19 de diciembre de 2002. El Delegado del Gobierno,
P.D. Resol. de 23-4-97, apart. Primero (BOP día 29) el Secretario
General, ÁNGEL ÁLVAREZ NÚÑEZ.
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